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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ARCHIDONA

Anuncio

Expediente número: 1698/2021.
Se hace público para general conocimiento, que mediante Decreto de Alcaldía número 

2023-0292, de 29 de marzo, ha sido aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as para la selección y cobertura de varias plazas de personal funcionario del proceso 
de estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento, al amparo de la Ley 20/2021, con-
vocadas mediante anuncio en el BOE número 273, de 14 de noviembre de 2022.

En el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, https://archidona.
sedelectronica es, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Archidona, sito en 
plaza Ochavada, número 1, se encuentra publicado el anuncio con el contenido íntegro de la 
citada resolución 

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su omisión o 
exclusión 

Indicar asimismo que por Decreto de Alcaldía número 2023-0224, de 13 de marzo, corre-
gido por Decreto de Alcaldía número 2023-0229, de 14 de marzo, se realizó el siguiente nombra-
miento de los miembros del tribunal de selección de las plazas de 2 Auxiliar Administrativo/a, 1 
Técnica/o UNEM, 1 Informador/a CMIM y 1 Operario Responsable Servicio Cementerio:

pResIdente

Don Francisco Fernández Yera, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional del Ayuntamiento de Archidona.

Presidenta suplente
Doña Inmaculada Montero Gálvez, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona.
Vocales tItulaRes

Don Jacinto Muñoz Nuevo, funcionario del Ayuntamiento de Archidona.
Don Pablo I. González Pedraza, funcionario del Ayuntamiento de Archidona.
Doña M.ª Carmen Lara Frías, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona.
Doña M.ª Ángeles García Castillo, funcionaria de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional del Ayuntamiento de Archidona.
Vocales suplentes
Doña Ana Jiménez Torres, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona. 
Doña Lorena Cuevas Aguilar, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona.
Doña Milagros Irene Lara Moreno, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona.
Doña Sonia Rodríguez Lapaz, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona.
secRetaRIa

Doña M.ª Mercedes Carralero Benítez, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona. 
Secretaria suplente
Doña M.ª Dolores Parejo Bueno, funcionaria del Ayuntamiento de Archidona.
Archidona, 30 de marzo de 2023.
La Alcaldesa, firmado: Mercedes Montero Frías.

1493/2023
££ D C

V
E

: 2
02

30
41

4-
01

49
3-

20
23

 -
 v

er
ifi

ca
bl

e 
en

 w
w

w
.b

op
m

al
ag

a.
es

/c
ve

.p
hp

https://archidona.sedelectronica.es
https://archidona.sedelectronica.es
http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20230414-01493-2023

		2023-04-13T09:08:32+0200
	Málaga (España)
	Firma de autenticidad del edicto 1493 del 14 de abril de 2023




